ACTA COMPLEMENTARIA

Los señores Gobernadores de CRECENEA LITORAL, reunidos en el marco del VI FORO PERMANENTE DE GOBERNADORES CRÉCENEA LITORAL / CODESUL, con vistas a dotar a las Policías provinciales de un instrumento que permita el accionar conjunto en la prevención y represión de ilícitos.

ACUERDAN:
PRIMERO:
APROBAR el Estatuto del Consejo de Seguridad Pública de CRECENEA LITORAL, presentado por el respectivo Grupo de Integración Temática, y que ya cuenta con el correspondiente aval de los Ministros de Gobierno y Jefes de Policía de las provincias que integran la Región.

SEGUNDO: EL estatuto entrará en vigencia una vez firmado el presente documento.

TERCERO:   RECONOCER los ya conformados Subgrupos de Integración Temática

sobre Narcotráfico, Abigeato, Transporte de Substancias Peligrosas,                                                                        Hurto de Automotores y Normas sobre Tránsito Público.

CUARTO:
ENCOMENDAR al Grupo de Integración Temática Seguridad, un estudio

sobre la factibilidad de implementación de un distintivo de identificación de las Fuerzas Policiales de CRECENEA LITORAL / CODESUL en operativos conjuntos.

Firmado en la ciudad de Curitiba, a los veintiún días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete.

Ing.  FEDERICO RAMÓN PUERTA                   Dr. ANGEL ROZAS

Gobernador de Misiones                          

Gobernador de Chaco

Dr. GILDO INSFRÁN



        
Dr. JORGE BUSTI

Gobernador de Formosa




Gobernador de Entre Ríos

Dr. RAÚL ROLANDO ROMERO FERIS

Dr. JORGE OBEID

Gobernador de Corrientes
                 
                           Gobernador de Santa Fe

